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Estando fijada la audiencia de instrucción y juzgamiento para el 

día 28 de julio de 2021, a las 8:30 a.m., encuentra el despacho la necesidad de 

conocer la decisión de la investigación penal por el delito de lesiones personales 

culposas con Rad.760016000196201301284 que se adelanta ante el Juzgado 

Séptimo Penal Municipal de Conocimiento de Cali. Por ende, se decretará como 

prueba de oficio, de conformidad con lo regulado en los artículos 169 y 170 del 

C.G.P., que dicho despacho remita copia de la sentencia o en su defecto del 

acta de la audiencia, con la constancia de ejecutoria del fallo. 

 

De igual manera se hace necesario solicitar a dicho Juzgado si 

dentro del proceso referido se adelantó INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL 

en caso afirmativo se servirá indicar si se decidió de fondo, y remitir copia del 

auto que resolvió el incidente, con la constancia de su ejecutoria, o en su 

defecto se servirá indicar en qué estado se encuentra dicho trámite. 

 

 

Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI,  

 

RESUELVE:  

 

1.- ORDENAR OFICIAR al Juzgado Séptimo Penal Municipal de 

Conocimiento de Cali, con el fin de que en el término de cinco días siguientes a 
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la recepción, remita a este despacho copia de la sentencia o en su defecto del 

acta de la audiencia, con la constancia de ejecutoria del fallo de la investigación 

penal por el delito de lesiones personales culposas con 

Rad.760016000196201301284 que se adelanta ante dicho Juzgado. 

 

En el mismo término informará a este Juzgado si dentro del 

proceso referido se adelantó INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, en caso 

afirmativo, se servirá indicar si se decidió de fondo el asunto, y remitir copia del 

auto que resolvió el incidente, con la constancia de su ejecutoria, o en su 

defecto se servirá indicar en qué estado se encuentra dicho trámite. Líbrese el 

oficio pertinente. 
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